
PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO 

DICTAMEN NO. 148 

EN LO GENERAL: Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, para el ejercicio fiscal 2018. 

VOTOS A FAVOR: 	VOTOS EN CONTRA: ABSTENCIONES: 

EN LO PARTICULAR: 

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 
SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN NO. 148 DE LA COMISIÓN DE HACIEN- 
DA 	Y 	PRESUPUESTO, 	LEIDO, 	POR 	EL 	(LA) 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES LIC. BENITO JUÁREZ GARCÍA, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA HONORABLE XXII LEGISLATURA, A LOS 15 DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE EL A 2017 

DIP. PRESIDENTE 
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1APIROBADO EN VOL-C1ÓN 
NOMINAL ON 

COMISIÓN DE HACIENDA Y 	PUESTO 

DICTÁMEN No. 148 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Esta Comisión recibió para su análisis, estudio, Dictamen y aprobación en su caso, el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California para 
el Ejercicio Fiscal de 2018 por la cantidad de $ 21,812,924.85 (VEINTIÚN MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 85/100 M.N.). 

ANTECEDENTES: 

1.- El día 17 de Noviembre de 2017, el Titular del Poder Ejecutivo recibió en sus oficinas, 
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California 
del Ejercicio Fiscal de 2018, el oficio número ITAIPBC/CCP/240/2017 de fecha 16 de 
Noviembre del año en curso, mediante el cual el C.P.C. Octavio Sandoval López, 
Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California, envía al Secretario de 
Planeación y Finanzas del Estado de Baja California el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal de 2018, por la cantidad de $ 21,812,924.85 (VEINTIÚN MILLONE 
OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 85/100 M.N.). 

2.-. El día 17 de noviembre de 2017, se recibió en la Oficialía de Partes del Congreso del 
Estado el oficio número ITAIPBC/CCP/240/2017 del 16 de noviembre del presente año, 
mediante el cual el Comisionado Presidente C.P.C. Octavio Sandoval López, del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 
Estado de Baja California, envía al Congreso del Estado de Baja California el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2018, por la cantidad de $ 21,812,924.85 
(VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 85/100 M.N.). 
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3.- El día 6 de Diciembre de 2017, compareció ante la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
ampliada de este Congreso del Estado de Baja California el C.P.C. Octavio Sandoval López, 
Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California, donde expuso y aclaró 
algunas de las consideraciones en las que se basaron las cifras de las asignaciones 
presupuestales, dando a su vez respuesta a las preguntas que le fueron formuladas, dejando 
constancia de las mismas en cintas magnéticas, las cuales se encuentran en poder de esta 
Comisión. 

4.- Esta Comisión, realizó el estudio y evaluación de la información que se contiene en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California para 
el Ejercicio Fiscal de 2018, los documentos y anexos que se acompañan al mismo, así como 
de las consideraciones expuestas por el Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el 
Estado de Baja California, en su comparecencia ante éste Órgano dictaminador. 

En su oportunidad, y seguido el proceso correspondiente, esta Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, suscribe el presente Dictamen, bajo los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el Congreso del Estado de Baja California, en el Segundo Período 
Ordinario, antes de concluir el año, examinará, discutirá, y en su caso, modificará y aprobará 
los Presupuestos de Egresos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de 
los Organismos Públicos Autónomos, correspondientes al Ejercicio Fiscal siguiente, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 22, Apartado C, primer párrafo de la Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

SEGUNDO.- Que el Gobernador del Estado, tiene la obligación de presentar cada año al 
Congreso del Estado de Baja California, a más tardar el día primero de Diciembre, los 
Proyectos de Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal siguiente, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 49, Fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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TERCERO.- Que los Organismos Públicos Autónomos formularán sus propios Proyectos de 
Presupuesto de Egresos y los remitirán al Ejecutivo del Estado, para que se incorporen las 
ayudas, subsidios o transferencias que les correspondan en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California, en los términos del Artículo 29 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Que el Presupuesto de Egresos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
Organismos Públicos Autónomos y Municipios, se formularán en los términos de la Ley de la 
materia, en los cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y las dotaciones 
necesarias para atender los servicios públicos, acorde al Artículo 90, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

QUINTO.- Que los recursos económicos de que dispongan los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, los Organismos Públicos Autónomos y los Municipios, así como sus respectivas 
Administraciones Públicas Descentralizadas, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, de acuerdo a las metas que estén destinados dentro de 
sus respectivos Presupuestos de Egresos, de conformidad con lo previsto en el Artículo 100, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

SEXTO.- Que con fecha 29 de abril de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Estado d 
Baja California el Decreto No. 474, mediante el cual se expide la Ley de Transparenci 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado Baja 
California, a través de la cual se define la nueva estructura, funciones específicas y metas a 
cumplir de dicha institución, y asimismo se prevé la elaboración de los Reglamentos 
Interiores correspondientes. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94, Fracción XXXIV de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas Públicas del Estado de Baja California y sus 
Municipios, la Auditoria Superior del Estado de Baja California emitió su opinión al respecto, 
mediante oficio DMEP/2799/2017, de fecha 8 de Diciembre de 2017; misma que fue vertid 
en lo general como razonable el proyecto presentado por el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja 
California y que su aprobación está condicionada a la viabilidad financiera, así como a la 
superior decisión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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OCTAVO.- Que en virtud de lo establecido en los Considerandos Sexto y Séptimo, y 
tomando en cuenta que es de importancia salvaguardar los criterios de austeridad y 
racionalidad del gasto público y el equilibrio presupuestal, se considera necesario, modificar 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California, 
hasta por la cantidad de $ 14,750,000.00 M.N. (CATORCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), en base a lo dispuesto por los Artículos 22, 
Apartado C primer párrafo y 27 Fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, en relación con lo estipulado por el Artículo 36 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado, y el Considerando Quinto del presente 
Dictamen. 

NOVENO.- Que con base en todo lo anterior, la Comisión que suscribe determina 
conveniente aprobar el Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California, para 
quedar en $ 14,750,000.00 M.N. (CATORCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

DÉCIMO.- En este contexto, el contenido de la iniciativa en estudio, se plasman las 
adecuaciones necesarias para dar cumplimiento a este mandato, que permiten garantizar un 
manejo sostenible de las finanzas públicas del Estado. Por ello, la Comisión que suscribe 
considera que dicha propuesta cumple con lo dispuesto en los ordenamientos legales que 
regulan la materia de disciplina financiera, específicamente lo relativo al balance 
presupuestario sostenible y la responsabilidad hacendaria de las Entidades Federativas. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en los Artículos 116, 118, 122 y 124 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, la Comisión que suscribe, se 
permite someter a la consideración de la Honorable Asamblea de la XXII Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente al período comprendido del 1 de E ero al 31 de 
Diciembre de 2018, hasta por la cantidad de $ 14,750,000.00 M.N. (C TOR • k MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 
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SEGUNDO.- Se encomienda al Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja 
California, formule su Presupuesto de Egresos en los términos de la Ley de la Materia y al 
techo financiero considerado en el Resolutivo Primero de este Dictamen. 

TERCERO.- Se encomienda al Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja 
California, que una vez formulado su Presupuesto de Egresos, lo publique en los términos 
de la Ley de la Materia a más tardar el 31 de Diciembre de 2017. 

CUARTO.- Notifíquese al Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California. 

QUINTO.- Remítase el presente Dictamen al Ejecutivo Estatal, para efectos de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O.- En la Sala de Comisiones "Dr. Francisco Dueñas Montes", del H. Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los once días del mes de Diciembre 
de dos mil diecisiete. 
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DIP. CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 
VOCAL 

 

DIP. JOB i ONTO A GAXIOLA 
CAL 

DIP. JORGE EUGENIO NÚÑEZ LOZANO 
VOCAL 

DIP. EDGAR BENJAMÍN GÓMEZ MACÍAS 
VOCAL 

Estas firmas corresponden al Dictamen No.148 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la H. XXI 
Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, dado en la Sala de Comisiones " Francisco Dueñas 
Montes", del H. Poder Legislativo, en la Ciudad de Mexicali Baja California, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. 










